
INFORME SECRETARIAL 

 

08-08-2023-Al Despacho del señor Juez,  para que se sirva proveer: 

  

1. Liquidación de crédito sin objeción y el término se encuentra vencido 

 

El secretario, 

 

 

   VICTOR M ROMERO C. 
 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca ocho (08) agosto dos mil veintitrés 
(2023 

 

Proceso: 254304003001- 

2022-0965 
00 

 

Sin objetarse y ajustada al mandamiento de pago y la 

sentencia, se aprueba la liquidación del crédito elaborada por la parte 

actora. 

 

Verifíquense los títulos judiciales solicitados, en caso de 

existir, entréguense a la parte demandante hasta por el monto aprobado en 

la liquidación del crédito y costas. Déjense las constancias del caso- 

  
Respecto de la solicitud fijar los honorarios al apoderado 

designado en amparo de pobreza, téngase en cuenta lo establecido en el 
art 155 del Código general del Proceso, que establece  “. Al apoderado 

corresponden las agencias en derecho que el juez señale a cargo de la 
parte contraria”. 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 137 hoy 09-08-2023 

El secretario,  
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